
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA SELECCIÓN DE
LOS VOCALES DEL FORO ANDALUZ DE LA INMIGRACIÓN EN REPRESENTACIÓN DE LAS
ASOCIACIONES DE INMIGRANTES Y PRO INMIGRANTES

En la ciudad de Sevilla siendo las 10,00 horas del día 31 de enero de 2018, se reúnen las
personas que abajo se relacionan componentes de la Comisión de Valoración, para proceder a la
baremación de las solicitudes presentadas en el marco de la Orden de 7 de noviembre de 2017, por
la  que se convoca el  proceso de selección de los vocales del  Foro Andaluz de Inmigración,  en
representación   de  las  Asociaciones  de  Inmigrantes  y  de  las  Asociaciones  Pro  Inmigrantes  que
desarrollan su labor en el territorio de la Comunidad Autónoma Andalucía.

Presidente:

El Director General de Coordinación de Políticas Migratorias: D. Luis Vargas Martínez.

Vocales: 

La Jefa del Servicio de Estudios y Planificación de la Dirección General de Coordinación de Políticas
Migratorias: Dª Lourdes Villar Arévalo.

La Jefa del  Servicio  de Movimientos Migratorios de la  Dirección General  de Servicios Sociales e
Inclusión: Dª Carmen García Parra.
La Jefa del  Departamento de Coordinación de la Dirección General  de Coordinación de Políticas
Migratorias: Dª Catalina Ollero Toribio.

Actúa como Secretaria: La Jefa del Servicio de Coordinación y Relaciones Institucionales de la
Dirección General de Coordinación de Políticas Migratorias, Dª. Isabel Segura Velasco.

ACUERDAN:

PRIMERO: Dar  por  constituida  la  Comisión  de  Valoración  de  la  Dirección  General  de
Coordinación de Políticas Migratorias.

SEGUNDO: Los criterios de baremación son los establecidos en el artículo 7 de la Orden
de 30 de octubre de 2012, por la que se regula el proceso de selección de los vocales del Foro
Andaluz de la Inmigración en representación de las entidades de inmigrantes y de las entidades pro
inmigrantes, que desarrollan su labor en el territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA
Núm. 226, 19 de noviembre 2012). 

TERCERO: Examinadas las solicitudes admitidas a trámite, son objeto de baremación por
esta Comisión de Valoración las relacionadas a continuación:
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Entidades de inmigrantes:

- Asociación Marroquí para la Integración de los Inmigrantes.
- Federación de Inmigrantes de la UE. (FORUM).
- Asociación de Mujeres Entre Mundos.
- Asociación para la Cooperación y Desarrollo del Norte de África. (CODENAF).
- Fundación Europea para la Cooperación Norte-Sur. (FECONS).
- Federación de Asociaciones de Rumanos de Andalucía. (FARA).

Entidades pro inmigrantes:

- Fundación PROLIBERTAS.
- Mujeres supervivientes.
- Solidaridad Internacional.
- Asociación Pro Inmigrantes de Córdoba. (APIC).
- Fundación Tres Culturas. 
- Fundación CEPAIM Acción Integral con Inmigrantes.
- Cruz Roja Española en Andalucía.
- Federación Andalucía Acoge.
- ACCEM.
- Unión de Profesionales y Trabajadores Autónomos de Andalucía (UPTA).
- Asociación Córdoba Acoge.

La Secretaria de la Comisión de Valoración.
Fdo.: Isabel Segura Velasco.

Vº. Bº. El Presidente de la
Comisión de Valoración
Fdo.: Luis Vargas Martínez.
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